
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES. SAN MART|N
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OR.DENAT{ZA MUI{ICIPAL OUE EL REGLAME¡TTO DE

ORDENANZA MUNICIPAL N.0l 9-201 g-ttrtpilC-J

Jua¡jui, 19 de agceto del 20 19

EL ALCALDE DD LA rrrncrp¡LrD.AD pnovrrctAl DE rARrfrcAL cAcERrsrruAr.ruf, elr¡ErAUSCR¡BE:

PiOR CITAmO:

. El-Concejo Municipal hovincis¡ de Marbcál Cáceres, en Sesión Extrao¡¡ti¡aria N. 016; de fecha t9de agosto del 2019:

v¡t}no,
El lrfofme N. 162-2O19-MPMC-J/GAT, de fecha OZ de agGsto del 2019, de ta cerencia deAdministración Tributaria;

coltS¡DERA'¡X):

Que, el A¡tícuro 194' de ra constitución políticá del perú, modiEcado por la tJv N. 28607. señala ouelas Municipalidadcs tienen autonomía politica, económica V "a-¡rlrI"tU-.i'H;il;;";;competencia-

Que, conforme a lo Btablecido en lia Noíua Mel Tcxto (rnico Ordenado del Código Tributa¡io,aprobado rnediante Decreto supre.o N' 133-2o13-EF. Los couiemos Local* -"airrrt" ó.aá.rá p""a"ri
:1t1',T:grl"a I :"p,rTo.:": contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonera¡ de ellos, dent¡ooe su Juñsdrc{ron y con Ios límites que señala la le!¡.

Que, conlorme lo señala el Aiticulo 41'-del citado TUo dct código Tributario, excepcionat¡tente, losGobiemos l,cales pod¡án condonar coa carácter general el inter& r;oratorio y las sanciones r."pecá á;los tributos que adrhinistren.

. Que' esta entidad edil, es la enca¡gada de recauda¡ y administra¡ los ingreos tributa-rios por co¡cepto
l:,,Ptj:P-f-:11noJ arli¡r9s muntcipales, cooforml se 

"rr.,.át"" 
."t"üt".ao en los A¡tic;tosá;;-áó:

::.1^i1l:-Y-.. -"rgenado 
de ¡a l,ey de Trjburación Municipá1, DecrEto Suprerrro N. )#_2OO4_EF y;1rasoroenanzas munrclpa¡es en materia de regulación de a¡bit¡-ios rnunicipa.les eroitidas por esta CorfrraciónEdn.

9].r", -." l*- cobierno tocsles, el Concejo Municipal cumple la función aormativa, de acuerdo a loestablecido en el Artículo 195' de la constitución ejerciÉndo dicÉa ruo"ián a t 
".'e¡ 

ae ordera¡¡zas las cualestienen rangrc de § de conformidad con lo establdido en el n"-".Jaláár Arti."lo 2oo" de la congütución
Poütica del Perú.

Que' ñediante loforme N" r62-2ot9-Mpuc-J IGAT, de fecha 07 de osto del 2019 ,la cerencia deAdrninistración Tributaria , propone aproba¡ urra nuev" brdcn""". t"¡iJ ntr a. no,ibiliza¡ jas condicionesdel ¡racclonafrueoto de deuda tributa¡-ia brindando rnayores facilidades a los contribuyentes del Distritode Jua¡rjui pa¡a cumplir coa sus obügaciones t¡ibut¿¡iás vencidas.

-- P"Fo99 l to er(puesto y en uso de lias atribuciones conferidas e¡r la lq N" 27972, L€y Orgánica deMunicipalidades, cl Concejo Municipal con el Voto por ur¡animidad y 
"orr-1" 

di"p.rr"á aJ f" fti"- Iaprobación del Acta.

FRACCIO DE Y NO

I FINALIDAI)
El presente Reglamento tiene.por fin?tidad establecer los procedimientos, requisitos y
condiciones pa¡a acogerse al Fraccionamiento de deudás tributa¡ias y a*ar" 

"á

TRIBUTARIAS

CAPÍTT'LO I
Í.IIYALIDAD Y DEFIMCIONT,S
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tributarias pendientes de pago a favor de la Municipalidad provincial de Mariscal
Cáceres-JuanjuÍ.

Artículo 2'.- DEFtrUCIOIÍES
Pa¡a efectos del presente Reglamento se entenderá por;

€p

Eoücltrd dc Co¡vc¡lo de Fr¡cclonanle¡to: El formulario impreso que
proporcionará la Municipalidad provincial de Mariscal Cáceres _.tuan¡ui por
intermedio de la Subgerencia de Recaudación Tributaria
Rcglaac¡to: El presente Reglamento de Fraccionamiento de deudas
Tributadas y/o no tributarias.
Douda. Trlbutarla: Es aquella constituida por el monto insoluto del impuestopredial, arbitrios municipales, multa tributaria, derecho de emisión y los
reajustes y los intereses moratorios de las personas naturales y/o ¡uri«iicas,socierlades conyugales, sucesiones indiüsas u otros entes colectivó, jene.adoá
hasta la fecha de acogimiento al fraccionamiento y que se encuentren pendientes
de pago.
Dcudr lfo lHb¡tada: Está constituida por la multa administrativa más los
intereses generados hasta la fecha de acogimiento al fraccionamiento.
Dcudor: Persona natural ojuridica, sociedádes conyugales, sucesiones indivisas
u otros entes colectivos, obligados al cumplimientó dé h obligación tributaria o
no tributária. quien solicita el fraccionamiento de su deuda.
Cuot¡ de anctlz¡clóa: Corresponde aI monto obtenido de dividir en partes
igua-les, el monto de la deuda fraccionada deduciendo er importe de raiuota
inicia-I, entre el número de cuotas mensuales, por las que se concede elfraccionamiento.
I¡tcré¡ de fraccloranleato: Es el interés que se establece por el pago diferido
de la obügación
Cuota l¡Iclal: Es el pago parcial que se exige como condición para otorgar elfraccionamiento
Cuot¡ de &ecclor¡¡nle¡to: Está constituida por el monto de la cuota deamo¡tización y el interés de fraccionamiento aI que se refieren los incisos .l. y
"g' del presente Artículo la cual vence cada 30 düs calendarios
IIIT:.Unlda Impositiva Tributaria vigente en la fecha de la solicitud del
fraccionamiento
TIf,: Tasa de Interés Mora¿orio
TIF: Tasa de InteÉs de Fraccionamiento

al

bl

c)

8l

hl

rl

dl

ef

0

JI

tl
U

CAPI.IULO U

Á"mmo pp ep¿¡cec¡óu

A¡tículo 3".- OerBfO DEL BEtrEFICIO
Lá presente ordena¡za tiene como objetivo establecer en la Jurisdicción del Distritode Juanjui, un régimen de fraccionamiento a favor ae tas per=o.rás 

""t"i"f"" !".incentive el pago del Impuesto predial y arbitrios municipales.

La presente ordenanza tiene como objetivo otorgar el beneficio de fraccionamiento
tributario, tanto a personas naturares como juriáicas, cuyas deudas se encuentrenpendientes de cancelación hasta el año 2019. Éstas obligaciánes pendientes ae pago;
refieren al impuesto predial y arbitrios municipales.



@
A¡tículo 4'.- ALCAITCES IIEL BEüEF¡CIO
El presente beneficio de fraccionamiento tributario comprende a las obligacionestributa¡ias y no tributa¡ias generadas hasta el mes de diciembre ¿e'í zora,
específicamente de las referidas aI impuesto predial y arbitrios municipates, cuyo mánto
total acumulado de la deuda no superen tos 

-s7zs,oóo.oo 
IVEINTI clN'co t,itt i oo7 too

soLES).

Artículo 5..- DEUDA QUE lrto SERa IaTDRIA DE FRACCIOIYA.UIEIITO
No podrá ser materia de fraccionamiento, la siguiente deudaa. Aquella que a la fecha de la solicitud de fraccionamiento, su plazo de pago no

hayá vencido
b. La deuda que haya sido materia de fraccionamiento anterior
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CAPÍTIII.O ilI
co

CAPÍTULO TV

A¡tlculo 6'.- couPEf,Elycra paRA oroRer¡R rRAccIoNAtIE¡ITo DE I¡EUDA
La Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, por intermedio de la subgerencíade Recaudación Tributa¡ia es la unidád orgániia competente pa¡a otorgar erfraccionamiento de la deuda tributaria o no tribirtaria que se encuentre en estado decobra¡za ordinaria.

El fraccionamiento de deuda tributa.ría y/o no tributa¡ia, s€rá emitido por la
subgerencia de Recaudación tributaria obiervando los requisitos y condicionis que
establece el Reglamento, debiendo ser suscrito por el deudor o representante acrediádoy por el Sub cerente de Recaudación Tributariá.

PREADIÍTACIóT ITE I.A §OLICITT'D Y REOI'I§ITOS

Artfculo 7'.- rORtA DE PRESE¡ITACIór
El deudor presentárá la solicitud de fraccionamiento en formato establecido, según s€
trate de deuda tributaria y/o deuda no tributaria. Dicha solicitud deberá piese"ntarse
en la Gerencia de Administración Tributaria.

ArtíCUIO 8... ¡IYFIORüACIór QUE DEBE COI|TEIYER LA AOLICITUD
La solicitud deberá contener como mínimo la siguiente información:

Codigo de contribuyente
Nombres y apellidos o denominación de la sociedad o razón social dl deudor
Nombres y apellidos del representante legal ( de ser necesario)
Domicilio fiscal del deudor
Número del documento Nacional de identidad DNI, Carnet de Extra¡jeria o del
RUC(persona juridica)
El concepto de deuda y los periodos
Número de teléfono fijo, celular y/o e.mail del deudor (según corresponda)
Firma del deudor o del representa¡te legal.

a.
b.
c.
d.
e.

f.

c.
h.

T
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CAPITULO V

ES DEL Y OBLIGACIONES

Artículo 9'.- BEIYEFICIOA TRIBITTARIOS
Mediante la presente Ordenanza se establecen los siguientes beneficios

I.- PAG¡O FRACCIOITAI'O
o condonación de los intereses moratorios. (Hasta la ügencia de ra amnistia

tributaria)
o Las deudas respecto de las cuales se solicita el pago fraccionado, no podrán ser

menorcs al 6% de la Unidad Impositiva Tributa-a vigente
' Para acogerse al fraccionamiento se deberá abona¡ como minimo una cuota

inicial no menor al 15% de la deuda a fraccionar

A¡ticulo 1O... DEAI§TIUTEITTo DE L/r PREf,EilaIÓr
,S-i :1,9:ydgr hubiera impugnado la deuda o parte de ella, debe desistirse y a juntar ara sotrcltud, copia certificada del recurso de desistimiento debiendo const;r el;úmero
de expediente.
si el recurso-impugnativo se hubiera presentado ante el órgano administrativo diferente
o ante el Poder Judiciar, el deudor deberá adjuntar a h sóücitud una copia certiticáaa
del recurso de desistimiento.

A¡tículo I1".- DEL FRACCIOIIAüIEITITO DE DTUDA
La deuda tributária podrá ser fraccionada a discreción de la autoridad competente
según el siguiente cuadro y cuota inicial

En caso de personas naturales, que acrediten una situación económica precaria, a
criterio de la Administración y debidamente acreditada por la Gerencia de Desarrollo
Social de esta Entidad sus deudas respecto de las cuares se solicite el pago rraccionado
podrán ser de la siguiente manera

DE LO§
YO

DEUDA CUOTA ITÍICIAL SALDO
Hasta S 2 000.00 Hasta 12 cuotas
Hasta S 5 000.00 Hasta 22 cuotas
Más de S 5,000.0o Menor a) 2oo/o Hasta 22 cuotas

Artículo 12'.- PLAZO PARA ACOGERSE AL FRACCIOIIAUTEIYTO
Los contribuyentes podrán acogerse al fraccionamiento tributario dispuesto en Ia
presente ordenanza, desde el día siguiente de su publicación, hasta el 3r de diciembre
del pres€nte ejercicio.

DEUDA CUOTA I¡ÍICIAL SALDO
De 2S 35 has00 Sta 02 000 0 l5y" Hasta 12 cuotas
Hasta S 5 o00.00 Hasta l8 cuotas
Más de S 5 o00.o0 2OYo Hasta l8 cuotas

A¡tículo 13'.- VEITCIUIETTO IrE I"AA CUOTAS DE trRAccIOttfAUIEItTO
El vencimiento de las cuotas se producirá cada 3o dias calenda¡io a partir de la fecha
de emisión del fraccionamiento.

l8o/o

Menor al l5olo
Menor aI 187o
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A¡tíCUIO 14"- CAUSALES DE PÉRDIDA DE FRACCIONAÜIIENTO
La pérdida del fraccionamiento se producirá cuando el deudor incurra en cualquiera de
las siguientes causales:

a. Falta de pago de dos (2) cuotas vencidas del fraccionamiento
b. Cuando quede pendiente la última cuota del fraccionamiento
c. Inte¡ponga cualquier medio impugnatorio, dema¡da contenciosa

administrativa, demanda de ampa¡o u otras acciones ante organismos
administrativos o jurisdiccionales, respecto de la deuda fraccionada

A¡tíCUIO 15"- DECLARACIÓN DE LA PÉRDIDA DE FRACCIOIT¡AUIENTO
La pérdida automática del fraccionamiento por las causales señaladas en el A¡tícuio
precedente, se declarará a través de una Resolución Gerencia.l y será notificada aI
deudor conforme a Ley.

ArtíCUIO 16". EFECTO§ DE LA PÉRDII'A DE FRACCIOITAüIE!ÍTO
Producida la pérdida del fraccionamiento se darári por yencidos todos los plazos, siendo
exigibles la tota-lidad de la amortización e intereses pendientes de pago, procediéndose
al inicio del procedimiento de cobranza coactiva.

DISPOSICIONES FI¡f ALTS

PHo.era: Deróguese la Ordenanza N"OO5-2018-MPMC-J, que regulamn el
fraccionamiento de deudas tributarias y no tributarias, asi como todas las disposiciones
que se oponga al presente Regamento.

Sesu¡.da: Facultar al señor Alcalde para que mediafite Decreto de Alcaldía dicte las
disposiciones complementarias y necesarias para la adecuada aplicación del presente
Reglamento.

I
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CAPÍTI'LO VI

ACEPTACIóI Y PÉRDIDA DEL FRACCIOITATIEITITO

Artículo 17'.- COITTRIBIIYEIÍTES QUE SE IIUBIESEIY ACOGIDO A qTROs
FRACCTOI{AUIE¡TTOS
Los convenios de fraccionamientos que fueron celebrados durante la vigencia de
amnistÍas anteriores y tienen saldos pendientes de pago deberán ser sin reajustes,
moras e intereses; asi mismo, no procede celebra¡ convenios sobre deudas que se

encuentren fraccionadas y pendientes de pago en mérito a a¡teriores convenios.

Articulo 18'.- NO (X)ZAII DEL FRACCIOIYA.UIEIYTO TR¡BUTARIO
o Los contribuyentes que tengan recursos impugnativos pendientes de resolve¡

o que hayal sido resueltos ante el Tribunal Fiscai y/o revisión del Poder
Judicial

o Los contribuyentes que mantenga¡ un fraccionamiento de años anteriores
. Los contribuyentes que estén en proceso coactivo,
. Los contribuyentes que sus deudas superen los 5/25,000.00 soles
. Las Empresas del Sector.
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FOR TA[¡O:

!4!E!9-¡:.- TPRoBAR la ordena¡za Municipa.l que apruebe et Regldncnto de F¡accionañiento de Deuda.s
T.iqy.tqr* y Deudas No Tributarias, el rusmo que coñsta de seis (6) capitufos, dieiiochóiiéi "rti;;ñ;dosl2) disposicion€ ñnaraq. cuvo texio-int.g 

"."a 
p"bli""ao;;ip¡;trñ;ñ?";;'á;ü ir:l;JüiaáProeincialde Mariscal Cáceies--Juan¡ur.

ffi;:,"T,"*}SI .,LiTfffX.:t'#.,.Í,"#i§"*é.B"IiT,sa"Íi h ffiA:l5.g*lflffita difusión masiva por tos medios ae cdmunicaci¿n á¿iaÁ ii.i.iiJiri".
REof aTR¡sD, corurteuEsE, puBLeuEsE y cúEl,Asr

CAI ,E
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